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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
ASAMBLEA DE MELILLA 
Secretaria General de la Asamblea 

837 Extracto de los acuerdos adoptados por el pleno de la Asamblea en sesión extraordinaria de 
fecha 10 de agosto de 2021. 
  
CONSEJO DE GOBIERNO 

838 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria 
de fecha 6 de agosto de 2021. 

839 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria 
de fecha 13 de agosto de 2021. 
  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

840 Orden nº 2331 de fecha 16 de agosto de 2021, relativa a listas provisionales de admitidos y 
excluidos para la provisión de dos plazas de arquitecto técnico (grupo a2) por el sistema de oposición 
libre. 

841 Orden nº 2294 de fecha 13 de agosto de 2021, relativa a listas provisionales de admitidos y 
excluidos para la provisión de dos plazas de técnico economista (grupo a1) por el sistema de oposición 
libre. 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

842 Orden nº 4892 de fecha 30 de julio de 2021, relativa a concesión parcial de subvenciones de las 
solicitudes presentadas al régimen de ayudas complementarias a empresas, PYMES y autónomos 
afectados por restricciones establecidas por las autoridades competentes debido a la crisis sanitaria (línea 
continua - 6 y línea reset - 7). 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

843 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer y otras demencias de la CAM (AFAL Melilla) para la realización del programa de 
atención del Centro de Día de Alzheimer 2021. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

844 Orden nº 1778 de fecha 17 de agosto de 2021, relativa a concesión de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas Melillenses, 
ejercicio 2021. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

845 Resolución nº 850 de fecha 11 de agosto de 2021, relativa a bases que rigen la convocatoria 
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de besas a la investigación científica 
sobre la interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

846 Resolución nº 851 de fecha 11 de agosto de 2021, relativa a bases que rigen la convocatoria de 
concurso público para la concesión de subvenciones a asociaciones domiciliadas en Melilla para la 
realización de actividades interculturales. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

Secretaria General de la Asamblea 

837. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Real Decreto 2.568/1986 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de aplicación a tenor del 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, 
se adjunta para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el 
Pleno de la Asamblea en la sesión EXTRAORDINARIA  celebrada el 10 DE AGOSTO DE 2021. 
 
-- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
-- COMUNICACIONES OFICIALES 
 

- --Decreto nº 955 de fecha 9 de agosto de 2021, relativo al cese D. Mohamed Ahmed Al Lal como 
Consejero de Distritos, Participación Ciudadana, Familia y Menor, cuyo nombramiento se realizó 
mediante Decreto nº 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extra nº 42 de 13 de dciembre de 
2019) y nuevo nombramiento como Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. 

- Decreto nº 957 de fecha 9 de agosto de 2021, relativo al cese de D. Abderrahim Mohamed Hammu 
como Viceconsejero del Menor y Familia, cuyo nombramiento se realizó mediante Decreto nº 253 de 
fecha 4 de julio de 2019 (BOME extra nº 21 de 4 de julio de 2019) y nuevo nombramiento como 
Viceconsejero de Juventud y Participación Ciudadana. 

- Decreto nº 956 de fecha 9 de agosto de 2021, relativo al cese de Dª. Yonaida Sel Lam Oulad, cuyo 
nombramiento se realizó mediante Decreto nº 22 de fecha 30 de julio de 2019 (BOME extra 27 de 6 de 
agosto de 2019) y nuevo nombramiento como Viceconsejera de Incidencias y Línea Verde, adscrita a 
la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, EMPLEO Y 
COMERCIO 
--APROBAR INICIALMENTE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 27312/2021 DEL 
PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO, FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA RESULTANTE DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR-   
--APROBAR INICIALMENTE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 27311/2021 DEL 
PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA RESULTANTE DE 
LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR.  
--APROBAR INICIALMENTE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 27315/2021 DEL 
PRESUPUESTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN LA MODALIDAD DE  SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO, FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA RESULTANTE DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR.  
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO 
Y DEPORTE 
--AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL DE SUELO RURAL DE “CENTRO 
AUTORIZADO DE TRATAMIENTO DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL”. EXPTE.: 19404/2019 
DE LA DGVU. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Pleno de la Asamblea en el Portal de Transparencia de la página 
web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www. melilla.es) de conformidad con el art. 50.4 del 
Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) y el art. 11.2 h) del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de 
julio de 2016). 
 

Melilla 13 de agosto de 2021, 
El Secretario del Consejo de Gobierno P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

838. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 
2021. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria  
celebrada el día  6 de agosto de 2021. 
  
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 10 de agosto de 2021.” 
 
-- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
-- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS 
DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (AFAL 
MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA 
DE ALZHEIMER Y OTRAS ACTUACIONES SOBRE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL PARA EL AÑO 
2021  
--CONVENIO CAM Y AECC (MELILLA, PARA LA EJECUCIÓN DE VARIOS PROGRAMAS 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016.    
 

Melilla 13 de agosto de 2021, 
El Secretario del Consejo de Gobierno P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

839. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 
2021. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión      resolutiva ordinaria  celebrada el día 13 de 
agosto  de  2021  . 
  
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 13 de agosto de 2021.” 
 
--APROBACIÓN ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 
--COMUNICACIONES OFICIALES  
--Decreto nº 1003 de fecha 11 de agosto de 2021 relativo a la ratificación de la orden nº 5038 de fecha 10 
de agosto de 2021 del Consejero de Economía y Políticas Sociales por la que se prorroga medidas 
sanitarias preventivas de carácter coercitivo a  aplicar en los espacios del módulo de primera acogida del 
centro educativo residencial de menores la Purísima  
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA PRESIDENCIA 
--REVISIÓN DE OFICIO ORDEN DE ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SALVAMENTO 
--MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS 
DE LA CIUDAD, DE 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
  
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
--PAGO RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL S. E. M. ORDEN JUDICIAL 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 APROBACIÓN INICIAL DE UN ESTUDIO DE DETALLE QUE TIENE POR OBJETO EL CAMPO DE 
FUTBOL DE LA ESPIGUERA. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2021 A ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE. 25.000 EUROS PARA PROYECTO 
DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN DE MUJERES EN CONTEXTO DE PROSTITUCIÓN 
 
Asuntos presentados fuera del orden del día 
 
DESIGNACIÓN DE Dº JUAN LUIS CABANILLAS MORUNO COMO HABILITADO PARA ANTICIPOS DE 
CAJA FIJA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO. 
 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO NUEVO HABILITADO CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y SOSTENIBILIDAD A D. JUAN LUIS VILLASECA VILLANUEVA, SECRETARIO TECNICO DE LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 13 de agosto de 2021, 
El Secretario del Consejo de Gobierno P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

 
 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

840. ORDEN Nº 2331 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A LISTAS 
PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE DOS 
PLAZAS DE ARQUITECTO TÉCNICO (GRUPO A2) POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública relacionado 
con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de 
dos plazas de Arquitecto Técnico (Grupo A2), por el sistema de oposición libre, y considerando los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8572/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABRIL PORTILLO,JOSE FRANCISCO 

2 BENITEZ DOMENECH,LUIS JAVIER 

3 BOUCHOUTROUCH MUÑOZ,SONIA 

4 CARAS MERCADER,MARCOS 

5 DE LA FUENTE GAGO,ANTONIO 

6 DEL PINO CRUZ,FRANCISCO 

7 FERNANDEZ LAUREANO,JOSE ENRIQUE 

8 GHOULA HACH-AOMAR,AHMED 

9 GONZALEZ BONILLA,JOSE 

10 MARINA RODRIGUEZ,SANTIAGO 

11 MARQUEZ ALONSO,JUAN CARLOS 

12 MIMON HAMED,HAMED 

13 MIMUN HAMED,SUFIAN 

14 MOLINA GARCIA,DANIEL ANTONIO 

15 MORENO ROMERO,MATILDE 

16 MUDARRA CARMONA,JOSE 

17 ORTEGA SANCHEZ,SERGIO 

18 SELLAM MOHAMED,NAJAT 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 KADDUR MOHAMED,YUNAIDA 

 
Motivo exclusión: No abonar tasas derechos de examen. 

 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 5848 de 2 de abril de 2021). 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 

 
Melilla 16 de agosto de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

841. ORDEN Nº 2294 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A LISTAS 
PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE DOS 
PLAZAS DE TÉCNICO ECONOMISTA (GRUPO A1) POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública relacionado 
con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de 
dos plazas de Técnico Economista (Grupo A1), por el sistema de oposición libre, y considerando los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8561/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDELAZIZ MOHAMED UARIACHI,DUNIA 

2 ABSELAM EL-UARTY,LUBNA 

3 AMAR MOHAMED,YUSARA 

4 ANIADO MARTIN,ANA MARIA 

5 AZNAR MARTINEZ,JAVIER 

6 AZNAR MARTINEZ,PAULA 

7 AZOUAGHE MOHAMED,NESIN 

8 BAENA GUILLOT,CARLOS JAVIER 

9 BAGDADI MOHAMED,HOSSEIN 

10 BARBA PAREJA,TRINIDAD 

11 BARRIO LOPEZ,ALBERTO 

12 BENITEZ VILLENA,ROSA DEL CARMEN 

13 BOUYANZAR NASSAR NAJIM 

14 BRAVO TORCOLETTI,VANINA LORENA 

15 CAPILLA CANTERO,RAFAEL 

16 CASABONA LOPEZ,ROSA DEL CARMEN 

17 CORDOBA CASTILLO,PATRICIA 

18 CROUSEILLES MONTOYA,PATRICIA 

19 CUEVAS RINCON,JESUS MANUEL 

20 CHIVA RIPODAS,HELENA 

21 ECHEVARRIA FERRON,DANIEL 

22 ESCOBAR MARCOS,JOSE FRANCISCO 

23 GABALDON SANCHEZ,INMACULADA 

24 GARCIA URDIALES,MARINA 

25 GONZALEZ CASTELLANOS,MARINA 

26 GRIMA SUAREZ,MONICA 

27 HAMED ALI, LAILA 

28 IMBRODA VAZQUEZ,ALVARO 

29 LEIVA GARCIA,JOSE 

30 LOPEZ JIMENEZ,JOSE MANUEL 

31 MARTIN RUIZ,ALEJANDRA 

32 MARTÍNEZ ECHEVARRÍA, HERMÓGENES F. 

33 MENDOZA RINCON,JESUS 

34 MIRAGAYA JIMENEZ,BEATRIZ 

35 MOHAMED EL MASLOUHI,MIRIEM 

36 MOHAMED MIMON,MEYIT 

37 MOHAMED MOHAMED, CHADIA 

38 MOHAMED MOHAMED,NADIA 

39 MOHAMED MOHAND,SAMIRA 

40 MOHAND MOHAMED,MOHAMED 

41 MOHAND MOHAND,HAFIDA 

https://bomemelilla.es/
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42 MOHAND MOHAND,KARIMA 

43 MOLINA MARIN,JOSE LUIS 

44 PALOMO GARCIA,JAVIER 

45 RAMOS MEDINA,JAVIER EDUARDO 

46 SANCHEZ GARCIA,JOSE JAVIER 

47 SERVAN PULIDO,PILAR 

48 VALDIVIESO MORQUECHO ESCUDERO,ANTONIO FCO. 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 ABDERRAHMAN MOHAMED,DINA 3 

2 BURGOS ALFARO,MANUEL JOSE 3 

3 EXTREMERA LOPEZ,FRANCISCO RAMON 4 y 5 

4 FERNANDEZ COMPAN,NURIA ESTHER 3 

5 GARCIA PRIETO,CARLOS JESUS 1 

6 GUERRERO PALACIOS,MARIA VICTORIA 1 

7 REAL ALONSO,JESUS 4 

8 ROMERO LUPION,ALICIA MARIA 4 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

 
1.- Certificado SPEE acreditando desempleo no válido  
3.- Titulación aportada no válida según Bases de la Convocatoria. 
4.- No aportar titulación exigida según bases de la convocatoria. 
5.- No abonar derechos de examen.  
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 5848 de 2 de abril de 2021). 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 
 

Melilla 13 de agosto de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

842. ORDEN Nº 4892 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2021, RELATIVA A CONCESIÓN 
PARCIAL DE SUBVENCIONES DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL RÉGIMEN 
DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTÓNOMOS 
AFECTADOS POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINUA - 6 Y LÍNEA 
RESET - 7). 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE FECHA 30 DE JULIO DE 
2021 Y NÚMERO 2021004892 REFERENTE A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARCIALES DE 
LA CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y 
AUTONOMOS AFECTADOS POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINUA - 6 Y LINEA RESET –7-). 
CONVOCATORIA AÑO 2021 
 
El Consejero de Economía y Políticas Sociales, por Orden de dicha Consejería nº 2021004892 de fecha 30 
de julio de 2021 viene a disponer lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El Acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2021, 
en su punto quinto, aprobó las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTONOMOS AFECTADOS POR RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA 
CONTIUA - 6 Y LINEA RESET –7-). CONVOCATORIA AÑO 2021. (Bome Extraordinario número 31 de 18 
de mayo de 2021), 
2. El informe que se emite de forma parcial sobre las peticiones formuladas en fecha 26 de julio de 2021. 
 

RESULTANDO 
 
Primero.- Que los peticionarios solicitan Ayuda conforme a lo establecido en la norma citada. 
Segundo.- Que como se establece en el apartado 5 del artículo 14 el informe de fecha 26 de julio de 2021 
suple la constitución de una Comisión de Evaluación de las ayudas, por cuanto la tramitación de las mismas 
se efectúa en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona perceptora, 
comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las bases, sin 
que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.  
Tercero. - Que en el informe citado se han evaluado parte de las solicitudes presentadas.  
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Es órgano competente para resolver el Consejero de Economía y Políticas Sociales, conforme 
a lo señalado en el apartado 3 del artículo 13 de las Bases Reguladoras y Convocatoria, en aplicación de 
lo establecido con el Apartado 4.2.2 letra d) ( mecanismos de apoyo empresarial y fomento del desarrollo 
económico) ; Apartado 4.2.8 ( adscripción de la entidad Proyecto Melilla a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales), ambos del Decreto del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 de Distribución 
de competencias entre las Consejerías ( BOME núm. 43 extra de 19 de diciembre),  Disposición Adicional 
2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME 
núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y el propio  “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las 
empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19”, aprobado mediante 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020, 
publicado en el BOME núm. extra de 22 de mayo. 
Segundo. - Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas.   
Tercero. -  Que esta convocatoria se financiará con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2021, en 
concreto con la aplicación presupuestaria 08/43000/44901 “ PROMESA, Fondo Apoyo Pymes y autónomos 
crisis covid19”, cuantía de 5.930.000,00 euros, retención de crédito número 12020000047500 , según el 
Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla adoptado en sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el día 21 de mayo de 2020, en su Punto 9 ( “aprobación del expediente de modificación de créditos en el 
vigente presupuesto de la ciudad número 13.059/2020, denominado crédito extraordinario financiado con 
operación de crédito establecida en artículo 177.5 del TRLHL”( BOME extraordinario número 19 de 22 de 
mayo de 2020), pudiendo ser subvencionado con cargo al Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-
2020, mediante reprogramación derivada de REACT-EU (pendiente de aprobación), con una financiación 
del Fondo Social Europeo 80%-100%. 
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Del importe corresponde la cantidad de 4.590.000,00 euros al RC número 12021000018893 y 1.340.000,00 
euros al remanente de la partida, incluida en las cuentas de PROYECTO MELILLA SAU,. 
 
Cuarto.- Que este régimen de ayudas se acoge al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que 
permite a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para 
apoyar a las empresas afectadas por el brote de coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-
Z-2020-70028) y modificaciones y/o ampliaciones posteriores que pudieran producirse. 
Quinto. - Que existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico 
que se deriven de la concesión de la presente subvención, dentro de los presupuestos generales de la 
sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U. 
Sexto. - Que los criterios seguidos para la resolución de los expedientes evaluados en la presente 
resolución se han resuelto en régimen de concurrencia no competitiva, siguiendo el orden riguroso de 
incoación, en función de la fecha de su presentación y siempre que dicho expediente este completo y pueda 
estudiarse y resolverse conforme a las bases reguladoras y convocatoria. 
Séptimo. - Que se han evaluado parte de las solicitudes presentadas siguiendo los criterios señalados en 
el punto anterior. 
 
De acuerdo con lo anterior, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - CONCEDER la subvención solicitada a las entidades que aparecen abajo  relacionadas, por el 
importe que se indica: 
 

Expte. Ref. Ayuda 
Nombre-
Empresa 

NIF/CIF 
Línea 
Solic. 

Cuantía 
Fija 

Cuantía 
Empleo 

Cuantí
a 
Perec. 

Cuantía 
Actividad 

Importe 
otras 
ayudas -
deducción  

Cuantía 
Total  

Empleo a 
Mantener 

Indef Temp. 

20571/2021 SG21061 
ABDELJALIK 
MOHAMED 
MOHAMED 

****8425
** 

LINEA 6 2.500,00 1.357,50 0,00 771,50 0,00 4.629,00 4,53 4,53 0,00 

21115/2021 SG21111 
HAFIDIA MIMUN 
MOHAMED 

****8590
** 

LINEA 6 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 

21140/2021 SG21120 
HANAN 
LAAOUICH 
DAHMAN 

****1338
** 

LINEA 6 2.133,20 0,00 0,00 0,00 0,00 2.133,20 0,00 0,00 0,00 

21125/2021 SG21127 
MOHAMED EL 
MASKYNY  

*****747
2* 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00 

21241/2021 SG21135 
ABDESELAM EL 
GMOUCHI 
LAGMOUCH 

****9664
** 

LINEA 6 502,17 0,00 0,00 0,00 0,00 502,17 0,00 0,00 0,00 

21244/2021 SG21136 
LAHBIB 
SAKSAK  

*****911
1* 

LINEA 6 2.500,00 120,00 0,00 524,00 0,00 3.144,00 0,60 0,00 0,60 

21416/2021 SG21150 
MERCEDES 
HEREDIA 
CARMONA 

****7635
** 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00 

21469/2021 SG21162 
HASSAN MOH 
AMANAN 

****8505
** 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00 

21472/2021 SG21164 
MARIA LUISA 
JIMENEZ 
GOMEZ 

****7910
** 

LINEA 6 2.500,00 300,00 0,00 0,00 0,00 2.800,00 1,00 1,00 0,00 

21511/2021 SG21169 
MOHAMED 
MIMOUN 
AHMED 

****9437
** 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 500,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 

21516/2021 SG21170 
DIEGO 
ORTEGA 
GILBERT 

****6844
** 

LINEA 6 2.500,00 600,00 0,00 0,00 0,00 3.100,00 2,00 2,00 0,00 

21542/2021 SG21171 
JOSE ANTONIO 
LOPEZ 
SAAVEDRA 

****7130
** 

LINEA 6 1.696,81 60,00 0,00 351,36 0,00 2.108,17 0,20 0,20 0,00 

21591/2021 SG21174 
ALEJANDRO 
ALONSO 
VALVERDE 

****9829
** 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00 

21612/2021 SG21177 
IBRAHIM EL 
HAROUAT 
BOULHIMASS 

****6261
** 

LINEA 6 2.500,00 600,00 0,00 0,00 0,00 3.100,00 2,00 2,00 0,00 

21615/2021 SG21179 
THE BRITISH 
CENTRE OF 
MELILLA S.L.   

B520025
73 

LINEA 6 2.500,00 1.893,00 0,00 0,00 0,00 4.393,00 6,31 6,31 0,00 

21627/2021 SG21186 
FARAH EL 
HAMDAOUI 
LAHFA 

****2137
** 

LINEA 6 2.500,00 1.020,00 0,00 704,00 0,00 4.224,00 3,60 3,00 0,60 

21630/2021 SG21188 
HOSAIN 
MOHAMED 
BACHIR 

****9127
** 

LINEA 
7.b.4 

4.918,94 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00 4.918,94 1,00 1,00 0,00 

21635/2021 SG21189 

ALMUDENA 
DEL CARMEN 
LILLO 
TOSCANO 

****8743
** 

LINEA 6 2.150,96 100,00 195,16 900,38 0,00 3.346,50 0,50 0,00 0,50 

21640/2021 SG21191 
KARIM DRIS 
HAMED 

****8361
** 

LINEA 6 2.500,00 1.775,00 0,00 855,00 0,00 5.130,00 6,38 5,00 1,38 

21730/2021 SG21197 
DISTRIBUCION
ES SELLAM E 
HIJOS, S.L.   

B520302
02 

LINEA 6 2.500,00 3.300,00 0,00 0,00 0,00 5.800,00 11,00 11,00 0,00 

21799/2021 SG21204 
LAILA AL-LAL 
AMAR 

****0292
** 

LINEA 6 2.039,76 262,50 0,00 0,00 0,00 2.302,26 1,06 0,53 0,53 

21816/2021 SG21210 
FRANCISCA 
ARJONA MESA 

****3142
** 

LINEA 6 2.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.500,00 0,00 0,00 0,00 

21834/2021 SG21215 
FOUAD 
MOHAMED 
MIMUN 

****0091
** 

LINEA 6 2.500,00 720,00 0,00 644,00 0,00 3.864,00 2,60 2,00 0,60 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5888 Melilla, Viernes 20 de agosto de 2021 Página 2601 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5888 ARTÍCULO: BOME-A-2021-842 PÁGINA: BOME-P-2021-2601 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

21855/2021 SG21227 
MOHAMED 
DRISS ISMAEL 

****0085
** 

LINEA 6 2.500,00 400,00 0,00 1.160,00 0,00 4.060,00 2,00 0,00 2,00 

21858/2021 SG21229 
FRANCISCO 
JAVIER GARCIA 
AGUILAR 

****8740
** 

LINEA 6 2.500,00 300,00 0,00 0,00 0,00 2.800,00 1,00 1,00 0,00 

21891/2021 SG21244 
CARLOS 
VENTURA RIZO 

****7024
** 

LINEA 6 2.500,00 90,00 0,00 518,00 0,00 3.108,00 0,30 0,30 0,00 

21894/2021 SG21245 

AGRUPACION 
AMARRADORE
S DEL PUERTO 
MELILLA, S. 
COOP   

F520207
08 

LINEA 6 2.500,00 1.400,00 0,00 0,00 0,00 3.900,00 5,00 4,00 1,00 

                            

          66.441,84 15.798,00 195,16 6.928,24 1.500,00 87.863,24 51,08 43,87 7,21 

 
Segundo. - Tener por DESFAVORABLES/DESISTIDAS las solicitudes de las entidades abajo 
relacionadas, por los motivos que se indican: 
 

Expte. 
Ref. 
Ayuda 

Nombre-Empresa NIF/CIF Causa Motivo 

20711/2021 SG21075 
SOER BUMEDIEN 
AHMED 

****0246** DESISTIMIENTO DESISTIMIENTO EXPRESO (Renuncia) 

21145/2021 SG21122 
ANA MARIA 
RODRIGUEZ 
PEREZ 

****7461** DESFAVORABLE 
Art.5.1.: no se aprecia disminución en al 
menos un 20% en el 2020 con respecto al 
2019. 

21250/2021 SG21137 
DRYCOLD FOOD, 
S.L.   

B52038205 DESFAVORABLE 
Art.5.1.: no se ha visto reducida su 
actividad/facturación en al menos un 20% 
en el 2020 con respecto al 2019. 

21334/2021 SG21146 
JOAQUIN GORGE 
LUCIAÑEZ 

****8134** DESISTIMIENTO DESISTIMIENTO EXPRESO (Renuncia) 

21476/2021 SG21166 
MORAD 
MOHAMED 
MOHAMED 

****0372** DESFAVORABLE 
Art. 5.1.: no se aprecia disminución en al 
menos un 20% en el 2020 con respecto al 
2019. 

21629/2021 SG21187 
VERONICA 
ESCAÑO 
MARTINEZ 

****6790** DESFAVORABLE 

Art. 5.1.: el presente proyecto no cumple 
debido a que no se produce una 
disminución de al menos el 20% del 
2020 respecto al 2019. 

21754/2021 SG21198 
DISCOTECAS 
MELILLA, S.L.   

B29959368 DESFAVORABLE 

Art.7.4.: por encontrarse de alta en una 
actividad subvencionable y en otra que no 
está incluida como subvencionable 
(epígrafe 677.9.- OTROS SERV. 
ALIMENTACIÓN - RESTAURACIÓN). 

21786/2021 SG21202 
MOHAMED 
MAIMOUNI EL 
MOUMNI 

****6310** DESISTIMIENTO DESISTIMIENTO EXPRESO (Renuncia) 

21806/2021 SG21206 MIMOUN SABBAR  *****3213* DESISTIMIENTO DESISTIMIENTO EXPRESO (Renuncia) 

21849/2021 SG21223 
HAMZA HOSSEIN 
MANSOUR 

****0750** DESFAVORABLE 

Art. 6.6.: El epígrafe del IAE 644.6 COM. 
MEN. MASAS FRITAS no es 
subvencionable, está excluido de la 
presente convocatoria. 

22732/2021 SG21528 ZAHRA TOUK  *****6897* DESISTIMIENTO DESISTIMIENTO EXPRESO (Renuncia) 

 
Tercero.- El abono de la subvención se realizará conforme a lo establecido en el artículo 16 de las Bases 
Reguladoras y Convocatoria: 
 
Para la línea 6 – línea CONTINUA y Línea 7 – Línea RESET grupo b.1 (7.1) Guías Turísticos e Intérpretes 
de Turismo. La justificación se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención con la simple 
acreditación de la actividad afectada por la crisis sanitaria y medidas restrictivas conforme a lo señalado en 
las resoluciones aprobadas y publicadas por las autoridades competentes. 
 
Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere 
necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos. 
 
Para la Línea 7 – Línea RESET (resto grupos). La justificación se realizará con carácter previo al pago de 
la subvención, mediante la rendición, junto con la solicitud, de cuenta justificativa en la forma señalada en 
el artículo 30 de la LGS, donde se incluirán bajo responsabilidad del declarante, una relación de ingresos y 
gastos durante el periodo al que se extienda la ayuda, así como una exposición razonada de las pérdidas 
sufridas y de su liquidación, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad, salvo que se requieran documentos que no se hubieren podido aportar junto con 
la solicitud o en el período de subsanación, en cuyo caso se admite el pago anticipado de la subvención, 
debiéndose aportar la justificación mediante posterior rendición de cuenta justificativa, antes del 31 de 
marzo de 2022. 
 
Se deberá mantener la plantilla considerada para el cálculo de la subvención parcial por trabajador, en su 
caso, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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No obstante, habida cuenta la naturaleza, objetivos y circunstancias excepcionales a que se acomodan las 
presentes ayudas, siempre que se haya indicado en la solicitud, podrá el interesado regularizar su situación 
respecto de las referidas obligaciones, en el plazo de UN MES a partir de la notificación de la orden de 
concesión, procediéndose en tal caso al pago de la ayuda concedida, o perdiendo, en caso de no 
presentarlo en el plazo señalado, su condición de beneficiario de la subvención, por incumplimiento de sus 
obligaciones.  
 
No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa no se encuentre al corriente en sus 
obligaciones con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y Ciudad Autónoma de Melilla y sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las 
cantidades debidas.  
 
En ningún caso podrán realizarse el pago a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de 
concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  
 
Cuarto.- El incumplimiento, total o parcial, de los compromisos y obligaciones establecidas para el 
desarrollo de la actuación subvencionada en las Bases reguladoras, convocatoria, resolución de concesión 
y demás normas aplicables dará lugar, previa incoación del oportuno expediente, a la revocación total o 
parcial de la ayuda concedida y al reintegro de las cuantías indebidamente percibidas más los intereses de 
demora, y, cuando proceda, al correspondiente expediente sancionador. El régimen de incumplimientos se 
establece en el artículo 17 de las Bases Reguladoras. 
Quinto. - Notifíquese lo dispuesto a los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una 
pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán 
lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. 
Sexto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las 
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 
7ª de la LOPD. 
Séptimo.- De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictada por el Consejero  
de Economía y Políticas Sociales u órgano que tenga atribuida las competencias, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El Secretario Técnico Accidental de Economía. P.A. ,  
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

843. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y 
OTRAS DEMENCIAS DE LA CAM (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE ALZHEIMER 2021. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES 
DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
(AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE 
ALZHEIMER 2021, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2100113 y los siguientes datos: 
 
Consejería:  CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000603 
10/08/2021 
 ES-G2996241-2 (ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER) 

Fecha de formalización:  17/08/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 18 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL 
CENTRO DE DÍA DE ALZHEIMER 2021. 
 
En Melilla,  a 17 de agosto de 2021 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de 13 de agosto de 2021), conforme a lo dispuesto 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 
de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla, 
modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario 
núm. 46 de la misma fecha). 
 
Y de otra, Dª. María Dolores Arjonilla Gajete, Presidenta de la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras demencias de Melilla, con CIF n° G 29962412, y domicilio social en Plazoleta Enrique 
Nieto n° 17, local 40, en nombre y representación de la misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 
de los Estatutos de la Asociación, inscrita en el Registro Provincial, Sección Primera de Asociaciones de la 
Delegación del Gobierno en Melilla, con el n° 245, de fecha 25 de agosto de 2004. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2021000603 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.-  La Asociación AFAL de Melilla, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su 
actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, prestar 
asistencia psicológica y moral a los familiares de los afectados; asesorar a los familiares de los enfermos 
en materias legales, sociológicas y económicas; facilitar mejorar y controlar la asistencia a los enfermos 
para mejorar su calidad de vida., etc... 
CUARTO.- Con fecha 19 de agosto de 2020, se presenta por la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), titular del CIF G29962412, 
escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 53684, en el que se solicita subvención 
económica para la realización del Programa de Atención del Centro de Día de Alzheimer. 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, 
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, 
con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021 existe RC SUBVENCIONES nº 12021000005864 de 
25/02/2021, a favor de la ASOCIACIÓN FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER,  por importe de SESENTA 
Y SEIL MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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(66.395,52 €), en concepto de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE ALZHEIMER Y OTRAS ACTUACIONES SOBRE 
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL. 
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 10 de agosto de 2021,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2021000603, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento de 
14 plazas del Centro de Día de Alzheimer - AFAL Melilla”. que se recoge en el Anexo A del presente 
Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23112/48900 del presente 
ejercicio 2020, aportará la cantidad de SESENTA Y SEIL MIL  
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (66.395,52 €) nº RC 
SUBVENCIONES núm. RC SUBVENCIONES nº 12021000005864 de 25/02/2021 para la realización del 
citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), con CIF nº G29962412 del 
100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
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QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(AFAL Melilla) cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige 
para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (AFAL Melilla) acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la 
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, siendo remitida 
a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se 
encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de 
Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
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3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejería competente en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (AFAL Melilla) se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del  
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En 
caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente 
en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (AFAL Melilla), se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad 
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
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m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a 1 de enero de 2021. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (AFAL Melilla): afa_melilla@yahoo.es 

 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución 
deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla). 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla). Cualquier incidencia deberá 
ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
             POR LA CONSEJERÍA            POR AFAL MELILLA 
              LA CONSEJERA LA  PRESIDENTA 
Fdo. Francisca Ángeles García Maeso           Fdo. María Dolores Arjonilla Gajete  
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Centro de Día de Alzheimer – “AFAL Melilla”  
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los Enfermos de Alzheimer y sus 
Familiares. Divulgar la enfermedad de Alzheimer y otras demencias entre la ciudadanía melillense  
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Enfermos de Alzheimer y otras demencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. CIF G-29962412  
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores  
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Hasta un máximo de 25.  
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Plaza enrique Nieto Blq. 17, nº 40  
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario):  
Anual de enero a diciembre, en días laborables de 9 a 17 h  
8.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria de actividades presentada por la Asociación de Enfermos de 
Alzheimer se desprende que los objetivos generales del proyecto son:  
 

- Lograr mantener al máximo la calidad de vida de los enfermos de Alzheimer.  

- Mantener una atención profesional y un cuidado adecuado en su entorno, permaneciendo así junto a 
sus familias.  

- Cuidar y apoyar, asesorar y orientar a los cuidadores familiares de los enfermos de Alzheimer, evitando 
la sobrecarga física y emocional.  

- Ofrecer formación de manera continua a profesionales y cuidadores de las personas con la 
enfermedad de Alzheimer.  

- Velar por los derechos de nuestros usuarios.  

- Sensibilizar a la Comunidad sobre las consecuencias y necesidades tan grandes que presentan las 
personas que padecen Alzheimer y la necesidad de Cuidar a los Cuidadores.  

 
Las actividades previstas para este año serían: realización de talleres cognitivos, terapias psicológicas 
individuales, actividades de ocio y tiempo libre, atención y cuidados especializados a los usuarios del centro 
de día.  
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 66.395,52 €  
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:  
 
Personal Mínimo previsto:  
 

- Una directora/ coordinadora. 

- 1 cuidadora. 

- 1 auxiliar administrativo.  
 
Gasto en Personal: 66.395,52 €  
Actividades y mantenimiento: 0 € 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2021 
 
Don / Doña                                             ___ , N.I.F. _                       , con domicilio en  
                                         _________________    ,  en  representación  de  
_____                        (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en 
_____________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la  
subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, 
con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003,de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 
En Melilla a,         de                           de 2021. 

 
(firma) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

844. ORDEN Nº 1778 DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES, EJERCICIO 2021. 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, mediante Orden de 17/08/2021, 
registrada al número 2021001778, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, ha dispuesto lo siguiente:  
 
ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA 
FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES, PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
I.- Que con fecha 28 de Abril de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Decreto registrado al número 2017000153, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada 
el día 9 de Febrero de 2017, las Bases reguladoras de las subvenciones institucionales por procedimiento 
de concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, y sus Anexos I A IV, y publicadas en el BOME 
extraordinario núm.5, de 2 de Marzo de 2017, éstas han pasado a ser definitivas, (publicadas en el BOME 
Extraordinario núm. 8, de fecha 4 de Mayo de 2017), ante la falta de alegaciones en el plazo de información  
pública, por la aplicación de lo establecido en el artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm.: 10, de fecha 19 de Mayo de 2012) 
II.- Que con fecha 15 de Marzo de 2021, se procede, mediante Orden del Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, registrada al número 2021000650,  a efectuar la Convocatoria correspondiente. 
(BOME número 5844 de 19 de Marzo de 2021). 
III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
las correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.-2.3. de las 
correspondientes Bases. 
IV.- Que con fecha 19 de Julio de 2021, se procede a la evacuación de dictamen del Órgano colegiado 
sobre las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 4.-2.4. de las correspondientes 
Bases. 
V.- Que con fecha 27 de Julio de 2021, y al amparo del artículo 4.-2.4. de las correspondientes bases, se 
procede a la Resolución provisional de las mismas. 
VI.- Que con fecha 30 de Julio de 2021, se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME  (al amparo de lo dispuesto en el Artículo 4.-2.4. 
de las Bases y en el apartado Sexto de la correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2021), se 
concederá un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, entre el día  2 de Agosto de 2021 al  13 
de Agosto de 2021, ambos inclusive.  
VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, no se presentan alegaciones.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5038/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º) La concesión de la siguiente convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2021. 
 

FEDERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN 

ORGANIZACIÓN  
CAMPEONATO  
AUTONOMICO 

TECNIFICACIÓN 
DEPORTIVA 

PROMOCIÓN 
DEPORTIVA 

FORMACIÓN 
DEPORTIVA  

TOTAL  
SUBVENCIÓN 
A OTORGAR 

PUNTOS EUROS PUNTOS EUROS PUNTOS EUROS PUNTOS EUROS PUNTOS EUROS EUROS 

Halterofilia 43 1.449,13€ 94 13.521,14€ 163 9.949,55€ 349 3.337,78€ 229 1.880,62€ 30.138,22 € 

Ciclismo 23 775,11 € 86 12.442,12€ 132 5.192,36€ 173 1.654,55€ 311 2.554,03€ 22.618,17 € 

Gimnasia 78 2.628,65€ 201 18.900,00€ 206 12.574,28€ 473 4.523,70€ 349 2.866,09€ 41.492,72 € 

Colombicultara 58 1.954,64€ 84 6.625,00 € * 0 186 1.040,00€ * * 9.619,64 € 

Fútbol 1000 33.700,63€ 954 137.335,43€ 614 37.478,67€ 617 5.900,89€ 322 2.644,36€ 217.059,98 € 

Natación 94 3.167,86€ 110 13.428,68 € 154 9.400,19 € 488 3.865,00€ 105 862,29 € 30.724,02 € 

Voleibol 51 1.718,73 € 124 17.908,45 € 146 8.911,87 € 116 1.109,41€ 146 1.199,00€ 30.847,45 € 

Triatlón 41 1.381,73 € 100 14.331,75 € 207 12.635,32€ 186 1.778,88€ 137 1.125,09€ 31.252,76 € 

Ajedrez 21 707,71 € 38 3.710,53 € 134 3.400,00 € 114 1.090,28€ 30 246,37 € 9.154,89 € 

Karate y D.A. 47 1.450,00 € 90 5.000,00 € 111 4.000,00 € * * 195 1.601,40€ 12.051,40 € 

Pesca y 
Casting 

103 3.471,16 € 101 12.667,50 € 134 4.165,00 € 142 1.358,07€ 15 123,18 € 21.784,92 € 

Tiro con Arco 18 606,61 € 48 6.300,00 € * 0,00 € 73 698,16 € 218 1.790,28€ 9.395,05 € 

Judo y D.A. 91 2.455,00 € 85 12.133,15 € 115 7.019,62 € 553 5.288,81€ 105 862,29 € 27.758,87 € 

Atletismo 38 1.280,62 € 115 16.613,27 € 104 6.348,18 € 123 1.176,35€ 210 1.724,58€ 27.143,01 € 

Tenis 112 3.774,47 € 295 14.923,40 € 250 15.260,05€ 821 7.851,92€ 255 2.094,14€ 43.903,97 € 
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Taekwondo 8 269,61 € 61 8.734,18 € 80 4.883,21 € 144 1.377,19€ 98 804,81 € 16.069,00 € 

Padel 200 6.740,13 € 307 37.603,74 € 330 20.143,26€ 984 9.410,82€ 358 2.940,01€ 76.837,95 € 

Tiro Olímpico 8 269,61 € 71 10.173,76 € 176 10.743,07€ 461 4.408,93€ 232 1.905,25€ 27.500,62 € 

Act.  
Subacuáticas 

89 1.010,00 € 92 3.150,00 € * 0,00 € * * 178 1.088,88€ 5.248,88 € 

Baloncesto 331 11.154,91€ 380 54.698,69 € 433 26.430,40€ 637 6.092,17€ 396 3.252,07€ 101.628,24 € 

Motociclismo 1 33,70 € 26 3.799,21 € 24 1.464,96 € 213 2.037,10€ 53 435,25 € 7.770,22 € 

 
2º) La denegación de la siguiente convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2021. 
 

EXCLUIDOS 
 

ENTIDAD MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

FEDERACIÓN MELILLENSE DE 
BALONMANO 

De acuerdo con el Artículo 4.1.- de las Bases Reguladoras correspondientes a dicha 
Subvención, literalmente dice: “Si la Solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de Convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles desde la recepción del 
Requerimiento, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud" 

FEDERACIÓN MELILLENSE DE 
BADMINTON 

De acuerdo con el Artículo 2 .- de las Bases Reguladoras correspondientes a dicha 
Subvención, literalmente dice: podrán obtener la condición de beneficiarios, las 
Federaciones que estén legalmente constituidas e inscritas en la Sección tercera del 
registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de melilla con una 
antigüedad mínima de dos años. 

  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 18 de agosto de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5888 Melilla, Viernes 20 de agosto de 2021 Página 2617 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5888 ARTÍCULO: BOME-A-2021-845 PÁGINA: BOME-P-2021-2617 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

845. RESOLUCIÓN Nº 850 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A 
BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BESAS A LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA SOBRE LA INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2021000850 de fecha 11 de agosto de 2021, ha resuelto lo siguiente: 
 
La publicación de la aprobación de las bases referidas en Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de reclamaciones en aplicación del artículo 85.2 
del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 6 de agosto de 2021, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CON ESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE BECAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE LA INTERCULTURALIDAD EN 
EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:  

 
PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la Cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica de 
2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 
 
“5.2.6  En materia de Relaciones Interculturales 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos lo melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas de Melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 
d) Trasladar los resultados de un diálogo intercultural a la ciudadanía, rompiendo estereotipos y 
prejuicios, resaltando lo transcultural” 
 
El Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor (publicado en el 
BOME Extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020), en materia de cultura y festejos, establece lo 
siguiente: 
 
Objetivo estratégicos:  
1) Incentivar la investigación sobre los fenómenos multiculturales y sobre los peligros que pudieran 
acechar a la convivencia basada en el respeto a la diversidad y el pluralismo cultural. 
2) Promover acciones, experiencias y proyectos que favorezcan el diálogo intercultural. 
3) Impulso de actividades que conlleven y fomenten el conocimiento y participación por todos los 
melillenses, de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda entre todas ellas. 
4) Salvaguardar el Patrimonio Cultural Inmaterial de Melilla 
 
Se pretende incentivar la investigación sobre los fenómenos multiculturales y sobre los peligros que 
pudieran acechar a la convivencia basada en el respeto a la diversidad y el pluralismo cultural como se 
recoge en el punto Primero de los Objetivos Estratégicos 
 
Para su cumplimiento y de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
de la Ciudad de Melilla, la Dirección General de Relaciones Interculturales, por medio de la presente, viene 
a establecer las bases a la que habrá de ajustarse la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la que se destinará un importe máximo global de 30.000,00 € 
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PROPUESTA 
 
ÚNICO: La abajo firmante, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, propone al Consejo de 
Gobierno la aprobación de las “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA SOBRE LA INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA”, por un presupuesto de treinta mil euros (30.000 €), en aplicación del artículo 5, párrafo segundo 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de martes 02 
de agosto de 2005) . 
 
Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación de las bases referidas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de 
reclamaciones en aplicación del artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 
de 19 de mayo de 2012). 
 
Por todo ello, se establecen las siguientes: 

 
BASES 

 
PRIMERO.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES.  
1.- Se convoca concurso público para la concesión de becas en régimen de concurrencia competitiva, con 
destino a la realización de estudios e investigación científica sobre interculturalidad en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En el Presupuesto de la Dirección General de Relaciones Interculturales aparece la Aplicación 
Presupuestaria 14/33703/48900 denominada BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE LA 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, que supone la 
previsión de Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles…tal y como se establece en el art. 23.2. b, de 
la Ley 38/2003. 
 
2.- Los campos de investigación científica a los que se deberán ajustar los proyectos serán los siguientes: 
 

• Sobre el modelo de gestión democrática de la diversidad cultural. 

• Sobre la enseñanza y aprendizaje de los principios, valores y competencias interculturales. 

• Sobre el diálogo entre religiones en un contexto intercultural. 

• Sobre la igualdad de género y el diálogo intercultural. 

• Sobre la diversidad lingüística. 

• Sobre el diálogo intercultural y la cohesión social. 
 
SEGUNDO.- BENEFICIARIOS 
Tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones: 
 
a) Las personas físicas que estén en posesión de titulación universitaria de grado medio o superior, 
o titulado en grado, así como aquellas entidades que presenten un proyecto dirigido por una persona con 
titulación universitaria de grado medio o superior, o titulado en grado.  
b) En cualquier caso, los beneficiarios deberán acreditar que el ámbito de actuación de la actividad 
subvencionada se circunscribe a la ciudad de Melilla, o bien que sean de interés para la misma, y 
cumpliéndose en todo caso, los requisitos específicos que las bases y la convocatoria requieran. 
c) Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla, que hayan sido 
constituidas antes del plazo que establezca la correspondiente convocatoria y que hayan mantenido su 
actividad como mínimo hasta el 31 de diciembre del año que se establezca en la convocatoria. 
d) Asociaciones culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo objeto social sea el fomento o 
realización de actividades relacionadas con las distintas culturas que integran el patrimonio de la Ciudad en 
cualquiera de sus manifestaciones. 
 
Para ser beneficiarios, deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 
Hacienda Local y Estatal. Además de no estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la 
Ciudad Autónoma. 
 
TERCERO.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
1) Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas que se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las 
circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria. 
2) No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones 
reguladas en el artículo 13 de la LGS, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora: 
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme al R.D.L. 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen.  
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 
i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3 
de la LGS, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros. 
j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación 
o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas. 
 
3) En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 
1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro. 
4) La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este 
artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la 
autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 
CUARTO.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES 
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de 
solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma. 
QUINTO.- SOLICITUD DE CONCESIÓN 
Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma y se presentarán en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiéndose ajustar tales solicitudes al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo 
presentar junto a la expresada instancia la documentación que se indica.  
SEXTO.- DOCUMENTACIÓN 
1.Las solicitudes (Anexo I) se ajustarán en todo caso al modelo oficial disponible en la Convocatoria 
correspondiente y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:  
 
a) Fotocopia del NIF, DNI o Tarjeta de residencia del solicitante individual o de quien dirija una 
investigación propuesta por una entidad o asociación  
b) Currículum vitae, debidamente documentado, del solicitante individual o de quien dirija la 
investigación propuesta por una entidad o asociación. En dicho currículum vitae se incluirán datos 
personales, formación académica con las calificaciones obtenidas en los estudios universitarios, actividades 
relacionadas con la investigación, publicaciones y formación complementaria. 
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c) Memoria de la investigación que se va a realizar, en la que consten los siguientes apartados: 
 
c.1.- Objeto de estudio 
c.2.- Estado de la cuestión 
c.3.- Metodología 
c.4.-Cronograma de la investigación y trabajo de campo o archivo 
c.5.- Presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos 
c.6.-Descripción minuciosamente detallada del trabajo de campo o de archivo a realizar. 
Cuando el solicitante sea una persona jurídica se acompañará, además, copia de sus estatutos y 
documentación acreditativa de su descripción en el registro correspondiente, así como la designación de la 
persona física con la titulación requerida que vaya a dirigir el proyecto  
 
d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según corresponda. 
e) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier otra 
Administración o entidad pública o privada relativas a la misma actividad o inversión, indicando la cuantía y 
procedencia.  
f) Ficha de terceros, señalando un número de cuenta en el que deba efectuarse el ingreso de la 
subvención concedida. 
g) Documentación que se especifique en la respectiva convocatoria. 
 
2. La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la aceptación incondicional 
de lo establecido en esta orden, así como por lo previsto en el resto de la normativa estatal o autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
3.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano competente 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68 y 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
SÉPTIMO.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN. 
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el referido Anexo I. 
 
Subsanación de errores. 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al 
interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 
Órgano de Instrucción. 
La instrucción del procedimiento de concesión de las becas de investigación corresponderá al Secretario 
Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
 
Órgano Colegiado. 
El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por el 
Director General de Relaciones Interculturales y dos empleados públicos de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Propuesta de resolución provisional. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 a 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
El expediente de concesión de becas de investigación contendrá el informe del órgano instructor en el que 
deberá constar que la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
 
Órgano concedente. 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, por el órgano colegiado a través del órgano instructor. 
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Resolución. 
Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la beca de 
investigación para la realización de actividades relacionadas con actividades en materia de Cultura y hará 
constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación  de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la beca de investigación. 
 
OCTAVO.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS BECAS DE INVESTIGACIÓN 
Se publicará en el BOME las becas de investigación concedidas, cualquiera que sea su cuantía, con 
expresión de la presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario 
y la finalidad de la subvención, todo ello de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará 
como sistema nacional de publicidad de becas de investigación. 
NOVENO.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de las ayudas se tendrán 
en cuenta los criterios específicos establecidos en cada convocatoria. Estableciéndose de forma general, 
sin descartar otras de ámbito más específico, las siguientes:  
 
a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en las bases de la convocatoria. 
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.  
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las que sean 
meramente ocasionales. 
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia para la que 
se solicita la ayuda. 
e) Las becas se adjudicarán siguiendo el orden de puntuación obtenida, si bien la cantidad económica 
otorgada lo determinará el Órgano Colegiado en función de la cantidad solicitada por cada uno de los 
beneficiarios y de los recursos materiales necesarios para la realización del mismo.  
 
De forma más específica los criterios a valorar y la ponderación serán los siguientes: 
 

Criterio Ponderación % 

Originalidad de la investigación Hasta 15 

Aportación de datos e información inédita por medio de trabajo de campo o archivo Hasta 15 

Aportación de la investigación a la actual reflexión sobre la ciudadanía melillense Hasta 15 

Idoneidad de la metodología Hasta 15 

Potencialidad de la publicación del trabajo Hasta 15 

Publicación y traducción de textos relacionados con la interculturalidad Hasta 15 

Curriculum vitae de los solicitantes Hasta 10 

 
DÉCIMO.- CUANTÍA DE LAS BECAS 
Se podrán otorgar tantas becas como permita la partida económica consignada al efecto. Ningún proyecto 
individualmente considerado puede recibir una cantidad que exceda los 6.000 euros y un mínimo de 2.000 
euros, estableciéndose las cuantías por ayuda en función del volumen, complejidad y adecuación a los 
objetivos y líneas de actuación de la Dirección General de Relaciones Interculturales de los proyectos de 
investigación seleccionados.  
 
Podrán quedar desiertos en caso de insuficiencia de proyectos susceptibles de ser subvencionados o 
debido a la calidad o no adecuación de los mismos, a juicio del Tribunal calificador. 
 
UNDÉCIMO.-PLAZOS DE ENTREGA DE LOS PROYECTOS 
1.- El plazo para la realización de los trabajos de investigación se especificará en la correspondiente 
convocatoria, pudiéndose conceder una prórroga de hasta dos meses adicionales previa solicitud por parte 
de los beneficiarios de tales ayudas si así se especifica en la correspondiente convocatoria. En este caso, 
se evaluarán los motivos del incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado el interés del trabajo, podrá de 
forma excepcional otorgar esa prórroga. En caso de no concederse la prórroga, se rechazará el proyecto y 
los beneficiarios estarán obligados a devolver la cantidad adelantada en el plazo máximo de treinta días.  
2.- Una vez concluido el trabajo de investigación, su resultado será entregado a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, firmado por el autor o director de la investigación, acompañando una copia del 
mismo en formato digital.  
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DUODÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
Los beneficiarios de las becas de investigación establecidas en esta orden tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta  la concesión de la beca de investigación, en el plazo, forma y plazos establecidos en 
el Programa. 

- Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad el cumplimiento del trabajo 
de investigación, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión de la subvención. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión del trabajo de 
investigación. 

- Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el trabajo de investigación. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura en el Anexo correspondiente en la convocatoria, a las 
presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la LGS (causas de reintegro). 

- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por el 
beneficiario. 

- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal 
de los Programas/Proyectos para los que solicitan la beca de investigación, a excepción de 
aquellas actividades que, por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser 
subcontratadas. 

- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del 
personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados. 

- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de 
difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación 
de la Dirección General de Relaciones Interculturales. 

- Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a los beneficiarios en esta orden, en la 
correspondiente convocatoria o en la resolución de concesión, así como en las demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 
DECIMOTERCERO.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO 
Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes becas de investigación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará 
mediante un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con 
carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a los programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías 
al beneficiario. 
 
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma. 
 
DECIMOCUARTO.- COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN  
El abono de la beca de investigación es INCOMPATIBLE con cualquier otro tipo de ayudas. 
DECIMOQUINTO.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN (revisar) 
Los beneficiarios de las becas de investigación quedan obligados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida. 
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a) La justificación de la realización de la actividad subvencionada, del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la beca de 
investigación, se acreditará mediante la presentación de la cuenta justificativa del gasto realizado que 
acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención en formato digital.  
b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa contendrá con 
carácter general, la siguiente documentación:  
 
a. Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al cumplimiento 
de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.  
b. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otorgado la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán 
documentalmente, mediante la presentación de facturas o documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago 
efectivo. Esta documentación deberá presentarse en original que se registrará en la Dirección General de 
Relaciones Interculturales indicando si el importe se imputa total o parcialmente a la ayuda, indicándose, 
en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención. 
 
Esta documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soliciten expresamente los interesados. 
Igualmente deberá justificarse el coste total de las actividades realizadas y su financiación. La acreditación 
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario 
deberá presentar las tres ofertas de diferentes  proveedores. 
 
d) Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de treinta (30) días hábiles, comunicándole 
que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de 
justificar iniciándose el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido en el artículo 
Título III y Iv del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003 
General de Subvenciones. 
e) No obstante y de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las becas se conceden en atención a la concurrencia del cumplimiento de los requisitos 
y méritos establecidos para poder percibirlas, por lo que no requerirán otra justificación que la acreditación 
de los mismos previamente a la concesión y la posterior realización del proyecto subvencionado.  
 
DECIMOSEXTO.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR 
Los beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador establecido en el 
Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Título IV de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
Reintegros. .- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la  declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS 
y, en concreto en los siguientes casos:  
 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.  
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 
El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación con el 
Título II de la LGS.  
 
DECIMOSÉPTIMO.- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD Y LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en aras de promover y fomentar aquellas 
actividades o proyectos organizadas por las entidades beneficiarias de la presente ayuda y con el objetivo 
de llegar a un mayor número de personas, pone a disposición de estas entidades los canales de 
comunicación de los que dispone, tales como: 
 

Perfil en Facebook @interculturaml 

Perfil en Instagram @interculturaml 

Perfil en Twitter @interculturaml 
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Aquellas entidades que deseen utilizar el servicio de cobertura de estas Redes Sociales con la finalidad de 
dar difusión y publicidad a sus actividades o proyectos deberán solicitarlo a través de la dirección de e-mail 
en la Dirección General de Relaciones Interculturales. 
 
DECIMOCTAVO.- CARÁCTER GENERAL DE LA DISPOSICIÓN 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases que regirán la concesión 
de becas de investigación científica sobre la interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, 
salvo que el recurso se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado 
únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso potestativo de 
reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dictó dicha 
disposición.  
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE BECA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE LA INTERCULTURALIDAD EN EL 
ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
D. _____________________________________________________________________ con D.N.I. nº 
_____________, en calidad de __________________ representando a la Asociación peticionaria, 
denominada ___________________________________________________ y con sede social en  
Melilla  y  domiciliada  a  efectos    de  notificaciones  en  
____________________________________________________, código postal __________, C.I.F. nº  
______________,  teléfono  de  contacto  _______________,  e-mail  de 
 contacto  
______________________________________enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla nº _________, de la convocatoria pública para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de becas a la investigación científica sobre la interculturalidad en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo a 
los créditos que destine a tal fin esa Corporación, le adjunto la siguiente documentación: 
 
1.- Memoria explicativa de las actividades que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada, detallando 
el contenido de las actividades así como, en su caso, del correspondiente presupuesto y la adecuación de 
los gastos efectuados con la finalidad de la concesión de la beca de investigación. Esta memoria deberá 
contener un presupuesto detallado por actividades y partidas. 
2.- Acreditación, mediante las correspondientes certificaciones, de hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y fiscales ante la Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma), así como de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 
 
Las certificaciones anteriores podrán sustituirse por una autorización expresa a la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla para poder recabar los datos necesarios de 
la Administración correspondiente, según el modelo del ANEXO II de la correspondiente convocatoria. 
 
3.- Declaración responsable de no tener deudas ni estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada 
por la Ciudad Autónoma. Declaración formal de no haber percibido subvenciones para las mismas 
actividades. En el caso de haber solicitado otras subvenciones de órganos o entidades distintas para las 
mismas actividades, que estén pendientes de otorgar o bien que hayan sido denegadas deberá hacerse 
constar, especificándose el importe total de la actividad así como la cuantía otorgada. Número de asociados 
o componentes con que cuenta la Asociación o Entidad a fecha que se indique en la convocatoria. 
Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones. (ANEXO III de la correspondiente convocatoria). 
4.- En el caso de personas jurídicas, representación del que firma (documento societario o certificación): 
documento en el que conste que el/la Presidente (o similar) actúa como representante legal de la entidad y 
que está autorizado/a para realizar los trámites necesarios para la concesión de la subvención otorgada por 
la Ciudad Autónoma, tras acuerdo de la Junta de Gobierno, siendo necesaria la firma del Secretario/a para 
que así conste. 
5.- Fotocopia del DNI del/la Presidente de la entidad. 
6.- Estatutos de la entidad compulsados: incluidas las posibles modificaciones. 
7.- CIF: documento de la Agencia Tributaria donde comunique el NIF/CIF de la entidad. 
8.- Certificado de la Entidad Bancaria: donde se especifique el Código Cuenta Cliente de la entidad 
solicitante. 
9.- Cualquier otra documentación que se especifique en la correspondiente convocatoria. 
 
Por ello,  
 

SOLICITA 
 

La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de 
___________________ €, al objeto de poder realizar el proyecto de investigación. 

 
Melilla, ______ de _________________ de 2.0__ 

 
Melilla 12 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad P.A., 
Arturo Jiménez Cano 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5888 Melilla, Viernes 20 de agosto de 2021 Página 2626 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5888 ARTÍCULO: BOME-A-2021-846 PÁGINA: BOME-P-2021-2626 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

846. RESOLUCIÓN Nº 851 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVA A 
BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INTERCULTURALES. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución núm. 
2021000851 de fecha 11 de agosto de 2021, ha resuelto lo siguiente: 
 
La publicación de la aprobación de las bases referidas en Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de reclamaciones en aplicación del artículo 85.2 
del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 de 18 de abril de 2018) 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 6 de agosto de 2021, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- PROMULGACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INTERCULTURALES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:  
“ 

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la Cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica de 
2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 
 
“5.2.6  En materia de Relaciones Interculturales 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos lo melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas de Melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 
d) Trasladar los resultados de un diálogo intercultural a la ciudadanía, rompiendo estereotipos y 
prejuicios, resaltando lo transcultural” 
 
El Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor (publicado en el 
BOME Extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020), en materia de cultura y festejos, establece lo 
siguiente: 
 
Objetivo estratégicos:  
1) Incentivar la investigación sobre los fenómenos multiculturales y sobre los peligros que pudieran 
acechar a la convivencia basada en el respeto a la diversidad y el pluralismo cultural. 
2) Promover acciones, experiencias y proyectos que favorezcan el diálogo intercultural. 
3) Impulso de actividades que conlleven y fomenten el conocimiento y participación por todos los 
melillenses, de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda entre todas ellas. 
4) Salvaguardar el Patrimonio Cultural Inmaterial de Melilla 
 
Se pretende que tenga especial incidencia la promoción y el estímulo de los valores de comprensión, 
respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense, en aplicación a lo 
establecido en el artículo 5.2.h) de la Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla. 
 
Para el cumplimiento de estos objetivos se prevé, entre otras acciones, una convocatoria pública, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones de índole cultural domiciliadas en 
Melilla para la realización de actividades interculturales, con cargo a la partida 14/33701/48900, con un 
importe total de 60.000,00 €.” 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en  proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 
ÚNICO: La abajo firmante, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, propone al Consejo de 
Gobierno la aprobación de las “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INTERCULTURALES”, por un presupuesto de sesenta mil euros (60.000 
€), en aplicación del artículo 5, párrafo segundo del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de martes 02 de agosto de 2005) . 
 
Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación de las bases referidas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su exposición pública en el plazo de un mes a efectos de 
reclamaciones en aplicación del artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea (BOME extraordinario nº 10 
de 19 de mayo de 2012). 
 
Por todo ello, se establecen las siguientes: 
 

BASES 
 
PRIMERA.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES 
1.- Se convoca concurso público para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, con destino a las actividades culturales a desarrollar en el ejercicio económico que establezca 
la correspondiente convocatoria en la Ciudad de Melilla y que podrán tener el siguiente carácter: 
 
a) Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de actividades concretas en 
materia de relaciones interculturales. 
b) Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el ejercicio económico. 
 
La partida presupuestaria y cantidad a las que se vinculan a las futuras convocatorias es la siguiente: 
 
Clasificación Funcional 33701, Clasificación Económica 48900 (CONVOCATORIA SUBVENCIONES 
RELACIONES INTERCULTURALES): por importe de 60.000 € (SESENTA MIL EUROS). 
 
En materia de relaciones interculturales, el objeto de la Ciudad Autónoma es el impulso de 
actividades que conlleven y fomenten el conocimiento y la participación, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda entre todas ellas. Así 
como, el fomento de la cultura en todas sus manifestaciones, con especial y prioritaria atención a 
aquellas acciones que tengan en cuenta la especial pluralidad y diversidad de expresiones 
culturales de Melilla. Por tanto, se dará prioridad a las programaciones o actividades que contengan 
este principio en su formalización y que supongan: 
 

- Acciones que posibiliten y fomenten, en la medida de lo posible, la participación de la ciudadanía 
melillense mediante actividades relacionadas con la multiculturalidad melillense.  

- Actividades promuevan, desde una perspectiva intercultural, el conocimiento, por todos los 
melillenses, de las distintas culturas que conviven en la ciudad. 

- Acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como 
el establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y 
desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como 
patrimonio común. 

- Acciones para  la creación de fondos documentales compuestos por libros, fotos, videos, 
grabaciones de toda índole, documentales, películas, postales, ediciones filatélicas, pinturas, 
colecciones y demás objetos relacionados con las distintas culturas de la Ciudad. 

- Actuaciones y/o demostraciones artísticas (música y danza, teatro, cuenta cuentos, proyección de 
películas y documentales etc.), gastronómicas, y demás acciones que contribuyan a la divulgación 
y conocimiento de las distintas culturas. 

- Actividades para la defensa, estudio, investigación y divulgación de los valores culturales 
melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de la Ciudad como fuera de ella, de las 
tradiciones y costumbres más significativas que los conforman.  

- Actividades que conlleven trasladar los resultados de un diálogo intercultural a la ciudadanía, 
rompiendo estereotipos y prejuicios, resaltando lo transcultural.  

- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad y en general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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SEGUNDA.- BENEFICIARIOS. 
De acuerdo con el art. 6 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(RGSCAM) y el Plan Estratégico General de Subvenciones (BOME extraordinario nº 11, de 03 de abril de 
2020): 
 

▪ Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera: 
 

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla. 

- Asociaciones que hayan sido constituidas antes del plazo que establezca la correspondiente 
convocatoria y que hayan mantenido su actividad como mínimo hasta el 31 de diciembre del año 
que se establezca en la convocatoria. 

- Asociaciones culturales, juveniles, sociales y educativas cuyo objeto social sea el fomento o 
realización de actividades relacionadas con las distintas culturas que integran el patrimonio de la 
Ciudad en cualquiera de sus manifestaciones. 

 
Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social y con la Hacienda Local y Estatal. Además de no estar pendiente de justificar subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma. 
 
TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos 
proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades 
programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra 
convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma. 
 
Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, 
durante el año que se especifique en la convocatoria, mediante concesión directa, de cualquier subvención 
en materia de cultura, mediante convenio o cualquier otro instrumento. 
 
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole.  
 
CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES. 
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de 
solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma. 
 
QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN. 
Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma y se presentarán en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndose ajustar tales solicitudes al modelo que 
aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentar junto a la expresada instancia la documentación 
que se indica.  
 
SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN. 
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el referido Anexo I. 
 
Subsanación de errores. 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al 
interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 
Órgano de Instrucción. 
La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al Secretario Técnico de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución. 
 
Órgano Colegiado. 
El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por el 
Director General de Relaciones Interculturales y dos empleados públicos de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad. 
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Propuesta de resolución provisional. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 a 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá 
constar que la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
 
Órgano concedente. 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, por el órgano colegiado a través del órgano instructor. 
 
Resolución. 
Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención 
para la realización de actividades relacionadas con actividades en materia de Cultura y hará constar de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación  de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
SÉPTIMA.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
Se publicará en el BOME las subvenciones concedidas, cualquiera que sea su cuantía, con expresión de 
la presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario y la finalidad 
de la subvención, todo ello de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
OCTAVA.- CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN. 
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las 
ayudas económicas, los siguientes: 
 
a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la presente 
convocatoria (hasta un máximo de 80 puntos) 
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas previstas 
(hasta 10 puntos). 
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las sean 
meramente ocasionales (hasta 5 puntos). 
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia cultural 
para la que se solicita la ayuda (hasta 5 puntos). 
 
El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas 
en la Base Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente: 
 

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y 
artístico, tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y 
exposiciones, exhibición al público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de 
actividades y proyectos relacionados con las respectivas materias. 

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los 
hábitos de lectura en el sector infantil y juvenil. 

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la 
exposición de estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones. 

 
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta 
puntuación será el porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las 
cantidades a asignar excediere la cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula: 
 

Q’ = 60.000 · q / Q 

 
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios 
de valoración al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de 
todos los proyectos que se consideren subvencionables. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, 7 del RGSCAM, y en las Bases, son obligaciones de 
la entidad beneficiaria: 
 
9.1- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta  la concesión de la subvención, en el plazo, forma y plazos establecidos en el Programa. 
9.2- Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión de la subvención. 
9.3- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 
9.4- Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
9.5- Disponer de los libros contables, registro diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
9.6- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
9.7- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura como Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 
9.8- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
LGS (causas de reintegro). 
9.9- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad. 
9.10- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de 
los Programas/Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, por 
su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas. 
9.11- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del 
personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados. 
9.12- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de 
difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación de la 
Dirección General de Relaciones Interculturales. 
9.13- Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de 
información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas. 
 
DÉCIMA.- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD Y LAS ENTIDADES BENEFICARIAS. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en aras de promover y fomentar aquellas 
actividades o proyectos organizadas por las entidades beneficiarias de la presente ayuda y con el objetivo 
de llegar a un mayor número de personas, pone a disposición de estas entidades los canales de 
comunicación de los que dispone, tales como: 
 

Perfil en Facebook @interculturaml 

Perfil en Instagram @interculturaml 

Perfil en Twitter @interculturaml 

 
Aquellas entidades que deseen utilizar el servicio de cobertura de estas Redes Sociales con la finalidad de 
dar difusión y publicidad a sus actividades o proyectos deberán solicitarlo a través de la dirección de e-mail 
en la Dirección General de Relaciones Interculturales. 
 
En lo sucesivo, las entidades que vengan usando los canales de comunicación de la Consejería para 
promover las actividades para las que se solicita subvención, obtendrán una puntuación mayor en los 
criterios para la valoración de solicitudes en futuras convocatorias de la ayuda, concretamente el criterio 
que valora “El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas 
previstas (hasta 10 puntos)”. 
 
DECIMOPRIMERA.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO. 
Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante 
un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter previo 
a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los 
programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías al beneficiario. 
 
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma. 
 
DECIMOSEGUNDA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
Las Entidades subvencionadas quedan obligadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida. 
 
El plazo para dicha justificación se establece en un (1) mes, a contar desde la fecha de conclusión de la 
actividad subvencionada, y siempre antes de la fecha que se establezca en la convocatoria. La 
documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención se presentará por cada uno 
de los Programas/Proyectos subvencionados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes por 
cada concepto de gasto autorizado.  
 
La entidad beneficiaria estará obligada a presentar la justificación de la ayuda mediante la presentación de 
la Cuenta Justificativa (cuyo modelo aparece en los ANEXOS VI y VII) como se indica en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Además. se establece la obligación de 
presentar la justificación completa en formato digital (con la totalidad de la documentación para la 
justificación). 
 
12.1.- Documentación a aportar con carácter general: 
12.1.1. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 
 
a) La realización de las actividades o adquisiciones realizadas. 
b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los Programas/Proyectos 
subvencionados y, en caso positivo, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación 
acreditativa de dichas subvenciones. 
c) Los ingresos obtenidos en los Programas/Proyectos, así como los intereses devengados por la 
subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación de los Programas/Proyectos a los que se 
hayan imputado aquellos. 
d) Memoria justificativa de cumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida, con 
indicación pormenorizada de las actividades realizadas que deberán ajustarse estrictamente al Programa 
presentado objeto de subvención. 
 
12.1.2. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo 
tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
1.- Documentación: 
 
En aquellos casos en se financien gastos de personal: 
 
- Cuando se trate de personal con contrato laboral: Copia del contrato y los recibos de las nóminas firmados 
por las personas que hayan trabajado en los Programas/Proyectos, adjuntando relación bancaria de los 
ingresos realizados, así como los justificantes correspondientes a las cotizaciones de la Seguridad Social. 
Modelos RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones) y RNT (Relación Nominal de Trabajadores), así 
como documento acreditativo de los ingresos por IRPF modelo 111 y 190. En aquellos casos en que se 
financien compra de bienes o servicios: 
 
a) Copia de dichos contratos y recibo de la cantidad abonada por el servicio prestado, dichos servicios 
deberán ser abonados mediante transferencias bancarias, así como copia del alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas, si procede, y justificante de haber abonado el último período exigible de ese 
impuesto, caso de no estar incluidos en los supuestos de exención del artículo 82 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
b) En los casos de adquisición de bienes inmuebles: deberá constar la incorporación de las 
adquisiciones realizadas al inventario de la Entidad, así como la escritura pública de compraventa. 
c) Facturas o recibos originales: referentes a los restantes gastos efectuados en el cumplimiento del 
programa subvencionado, preferentemente mediante domiciliación bancaria. Se establece la obligación de 
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acreditar que las compras de bienes o materiales que superen los 400 € en factura se han abonado 
mediante transferencia, tarjeta bancaria o cheque y nunca mediante pago en efectivo. 
d) En analogía con anteriores convocatorias de subvenciones, cuando el importe del gasto supere 
las cuantías establecidas para los contratos menores establecidos en la legislación de contratos del sector 
público, tanto de obras como de servicios o suministros, justificación de haber solicitado, como mínimo 
tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, con las salvedades que en dicha legislación se establecen. 
 
Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria o instrucciones 
encaminadas a la mejor justificación del gasto. 
 
12.2.- Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte (20) días hábiles, comunicándole 
que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento , se entenderá por incumplida la obligación de 
justificar, iniciándose el procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador establecido en el artículo 
Título III y IV del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones. 
 
DECIMOTERCERA.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Titulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y demás normativa de aplicación. 
 
13.1- Reintegros. 
13.1.1.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en los 
siguientes casos:  
 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención fue concedida. 
 
13.1.2.- Igualmente procederá el reintegro de la cantidad correspondiente en el supuesto de reducción 
previsto en el último párrafo del articulo decimotercero de las presentes. 
13.1.3.- El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del RGSCAM, en relación 
con el Título II de la LGS. 
 
13.2. Inspección. 
Los servicios competentes de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad podrán, en uso de 
su facultad inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los datos alegados por las entidades y el destino 
dado a los fondos obtenidos. 
 
DECIMOCUARTA.- CARÁCTER GENERAL DE LA DISPOSICIÓN. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases que regirán la concesión 
de subvenciones a asociaciones domiciliadas en Melilla para la realización de actividades culturales y 
festivas (2020), por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía 
administrativa, salvo que el recurso se interponga contra un acto administrativo dictado en su aplicación, 
fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo la forma de recurso 
potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, como órgano que 
dictó dicha disposición, de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre. 
DECIMOQUINTA.- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE PUBLICACIÓN DE 
SUBVENCIONES. 
De acuerdo con el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones, por la Ciudad Autónoma de  
Melilla se remitirán al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones la referencia de las Bases 
Reguladoras de la Subvención, identificación de los beneficiarios con la subvención otorgada y 
efectivamente percibidas, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas. Igualmente, contendrá la 
identificación de las personas incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 13 de la 
Ley. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES INTERCULTURALES 
 
D. _____________________________________________________________________ con D.N.I. nº 
_____________, en calidad de __________________ representando a la Asociación peticionaria, 
denominada ___________________________________________________ y con sede social en Melilla y 
domiciliada a efectos de notificaciones en 
____________________________________________________, código postal __________, C.I.F. nº 
______________, teléfono de contacto _______________, e-mail de 
contacto______________________________________enterado de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla nº _________, de la convocatoria de subvenciones para actividades 
culturales y festivas, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo a los créditos 
que destine a tal fin esa Corporación, le adjunto la siguiente documentación: 
 
1.- Memoria explicativa de las actividades que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada, detallando 
el contenido de las actividades así como, en su caso, del correspondiente presupuesto y la adecuación de 
los gastos efectuados con la finalidad de la concesión de la subvención. Esta memoria deberá contener 
un presupuesto detallado por actividades y partidas. 
 
En la memoria se hará constar la fecha y hora en que se pretende realizar la actuación objeto de la 
subvención. En caso de no ser posible la determinación de la fecha y hora exacta en el momento de la 
presentación de la solicitud, dichos datos deberán facilitarse mediante escrito dirigido a la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, con una antelación mínima de 15 días naturales a la celebración 
del evento. 
 
Si las actividades ya han sido realizadas, por ser la fecha del evento, el desarrollo del programa o la 
festividad anterior a la fecha de convocatoria de esta subvención, deberá concretarse el día, la hora y el 
contenido concreto de la actividad. 
 
2.- Acreditación, mediante las correspondientes certificaciones, de hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y fiscales ante la Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma), así como de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 
 
Las certificaciones anteriores podrán sustituirse por una autorización expresa a la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla para poder recabar los datos necesarios de 
la Administración correspondiente, según el modelo del ANEXO II 
 
3.- Declaración responsable de no tener deudas ni estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada 
por la Ciudad Autónoma. Declaración formal de no haber percibido subvenciones para las mismas 
actividades. En el caso de haber solicitado otras subvenciones de órganos o entidades distintas para las 
mismas actividades, que estén pendientes de otorgar o bien que hayan sido denegadas deberá hacerse 
constar, especificándose el importe total de la actividad así como la cuantía otorgada. Número de asociados 
o componentes con que cuenta la Asociación o Entidad a 31 de diciembre de 2019. Declaración responsable 
en la que se expresa si la actividad para la que se solicita la ayuda es una actividad meramente ocasional 
o si se ha llevado a cabo en ejercicios anteriores. De ser así, deberá indicar cuándo se llevaron a cabo 
actividades similares y una valoración sobre el resultado de las mismas. Declaración responsable de no 
estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. (ANEXO 
III). 
4.- Representación del que firma (documento societario o certificación): documento en el que conste que 
el/la Presidente (o similar) actúa como representante legal de la entidad y que está autorizado/a para 
realizar los trámites necesarios para la concesión de la subvención otorgada por la Ciudad Autónoma, tras 
acuerdo de la Junta de Gobierno, siendo necesaria la firma del Secretario/a para que así conste. 
5.- Fotocopia del DNI del/la Presidente de la entidad. 
6.- Estatutos de la entidad compulsados: incluidas las posibles modificaciones. 
7.- CIF: documento de la Agencia Tributaria donde comunique el NIF/CIF de la entidad. 
8.- Certificado de la Entidad Bancaria: donde se especifique el Código Cuenta Cliente de la entidad 
solicitante. 
 
Por ello, 

 
SOLICITA 

 
La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de 
___________________ €, al objeto de poder realizar las actividades arriba indicadas. 

 
Melilla, ______ de _________________ de 2.0__ 

Fdo.: ________________________________________________________ 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5888 Melilla, Viernes 20 de agosto de 2021 Página 2634 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5888 ARTÍCULO: BOME-A-2021-846 PÁGINA: BOME-P-2021-2634 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS. 
 
D./Dª _______________________________________________________ con DNI número 
______________________ en calidad de ______________________ de la entidad 
_______________________________________________________,  con  C.I.F.  nº  
______________ . 

 
AUTORIZO 

 
A la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad a solicitar de la Agencia de Administración 
Tributaria y a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de justificación de las 
subvenciones previas que en ella obren y a la Tesorería General de la Seguridad Social, certificaciones de 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con estos organismos, en caso de ser necesarios 
estos datos en algún momento de la tramitación y pago de la subvención, para constatar que se cumplen 
los requisitos establecidos en la normativa reguladora del presente procedimiento. 

 
Melilla, a ____ de ___________ de 2.0__ 

Fdo: _______________________________ 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD. 
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ANEXO III – DECLARACIONES RESPONSABLES 
 
D./Dña ........................................................................................................ con DN.I. núm ..........................., 
en calidad de ....................................., representando a la Asociación peticionaria, denominada  
.................................................................................................................................................................... 
.........., con C.I.F. núm .................................., y con sede social en Melilla y domiciliada a efectos de 
notificaciones 
en................................................................................................................................................................. 
........., Código Postal ....................., teléfono de contacto ........................, dirección email  
.........................................., 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE: 
 
(marque con una X cuando proceda) 
 

 La entidad peticionaria no ha percibido subvenciones para las mismas actividades. 
 El número de asociados o componentes con los que cuenta la entidad a 31 de diciembre de 20__ es de 

.............................. socios/as. 
 Las actividades para las que se solicita la ayuda son meramente ocasionales. En el caso de haberse 

llevado a cabo en ejercicios anteriores deberá indicar cuándo se llevaron a cabo actividades similares y una 
valoración del resultado de las mismas. 
 

AÑO ACTIVIDAD/ES VALORACIÓN 

   

   

   

   

 
 La entidad peticionaria no concurre en las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 La entidad peticionaria no tiene pendiente de justificar subvención otorgada por la Ciudad Autónoma de 

Melilla (por cualquier Consejería). 
 
Y para que conste y surta sus efectos oportunos en virtud del artículo 69, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En Melilla, a           de                del año 20__. 

Fdo.: 
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ANEXO IV 
 

LOGOTIPO 
 
Los logotipos que deberá utilizarse para la difusión de los programas o actividades subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla para la correspondiente convocatoria serán los siguientes, que deberá 
reproducirse de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

 
 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES O FESTIVAS 
 
Normas para la reproducción: para la reproducción del logotipo se utilizará la imagen institucional a la que 
los beneficiarios podrán tener acceso en la Página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
La leyenda “PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES O FESTIVAS” se reproducirá en 
color negro, fuente “Times New Roman” pudiéndose aplicar sobre fondo blanco o, en su caso, de color y 
trama según convenga. 
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ANEXO – V – SUBCONTRATACIÓN 
 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7 D) DE LA LEY 
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE SEAN BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES OTORGADAS POR LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE 
EL AÑO 20__. 
 
Don/Doña  _______________________________________________  con  DNI  

_____________  con  domicilio  en  

_________________________________________________________________  en  

representación  de  

______________________________________________________________ 
(Entidad  que  solicita  subvención)  con  domicilio 
en_____________________________________  
__________________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita 
subvención) con C.I.F. ____________________ (de la Entidad que solicita subvención). 
 
DECLARO QUE: 
 

 
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art. 3.3 
 
O DECLARO QUE: 
 

 
 
La entidad ha contratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, 
con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 
 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS (ART. 29.7.d DE LA Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
Persona o entidad                                     Vinculación Importe  contratado ( €) 

 
En Melilla a ,    de                   de 20__ 

 
( firma ) 
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ANEXO VI – CUENTA JUSTIFICATIVA 
 

BENEFICIARIO: 
(Nombre de la entidad)                                                                           

CIF: 

Domicilio Social: 

Representante de la entidad 
Nombre                                        Primer Apellido                            Segundo Apellido                        DNI/Pasaporte 

    

Dirección a efectos de notificación 
Tipo de Vía        Nombre de la Vía                                               Número   Esc/Piso  Pta./Letra  Código Postal 

      

Población                                                       Municipio                                                      Provincia o País 

   

Otros medios de Contacto 
Teléfono Fijo                               Teléfono Móvil                             Dirección Correo Electrónico               Fax 

    

 
Conforme a lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, AUTORIZO a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en 
relación con la presente solicitud, a que me envíe: 

 
Comunicaciones mediante llamadas al teléfono móvil especificado como medio de contacto. 
Comunicaciones mediante mensajes a la dirección de correo electrónico especificada como medio de 
contacto. 

 
El abajo firmante, beneficiario de una subvención: 
 
EXPONE: 
 

Que habiéndole sido concedida por esa Consejería una subvención con el numero de expediente        .                  

en su convocatoria del Año 20__ presenta la correspondiente justificación. 
 
Por lo que SOLICITA: 
Que se realice la verificación de la ejecución del proyecto subvencionado conforme a los documentos 
aportados junto a esta cuenta justificativa, a fin de proceder a liberar la cantidad correspondiente, mediante 
ingreso en el siguiente número de cuenta corriente:  
 
Nombre Entidad  

Bancaria  
 
     IBAN                  ENTIDAD              OFICINA                   D.C.                    Nº CUENTA 

816868161868 gnspngpshfh44fh465+141829829648934943949854494949349493494394949494898439843943943943 

      

Y para que conste ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad a los efectos de la 
justificación de la subvención concedida, suscribo a presente, en: 
 

MELILLA ,a                         de                                    de 20            0 

 

 Fdo:  
 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
Declaración responsable (Anexo VII) 
Relación de facturas 
Memoria del proyecto subvencionado 
Documentos a presentar junto a la Cuenta Justificativa 

Otros.................................................................................................................................................................
................................................ .......  
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ANEXO VII -  CUENTA JUSTIFICATIVA - DECLARACION RESPONSABLE 
 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 
 
D./ Dña.                                                                                                 con DNI/NIE/Pasaporte                                                 
como 
titular, o en representación de la entidad                                                                     con CIF                                                       
,y 
domicilio en                                                                                                                                                                 , 
en relación a la justificación de la subvención concedida con el número de expediente arriba referenciado: 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que: 
 
1.- El proyecto justificado cuenta con todas las licencias y autorizaciones legalmente establecidas. 
2.- La entidad beneficiaria no concurre en las circunstancias a que se refiere el articulo 13, apartado 2, de 
la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
3.- Que no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas especificadas en la relación de facturas 
presentada. 
4.- Conoce y acata lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla BOME Nº 4213 del 2 de agosto de 2005. Y lo dispuesto en las bases de la presente ayuda publicadas 
en el BOME  
..................................................................                                         
SE COMPROMETE : 
 
A comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en el momento de presentar la 
presente justificación, o posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la modificación de cualquier 
situación de la entidad, compromiso (Actividad, Inversión, Empleo, etc.)  y/o la existencia de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, durante el periodo de 
mantenimiento de los compromisos adquiridos. 
 

MELILLA, a                          de                                de 20            2                           

 
Fdo:    
 

( A TÍTULO INFORMATIVO ) 
 
ARTICULO 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario 
para la realización por el mismo de la actividad subvencionada. 
 

TRATAMIENDO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD), la Ciudad Autónoma de Melilla, informa a los peticionarios de las siguientes 
consideraciones: Los datos de carácter personal que le solicitamos, quedarán incorporados a un fichero 
cuya finalidad es el control de las subvenciones concedidas y constancia de datos de las entidades 
solicitantes para ulteriores actuaciones con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Los 
campos indicados en los anexos I y IV son de cumplimentación obligatoria, siendo imposible realizar la 
finalidad expresada si no aporta esos datos. Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de sus datos personales en la sede de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, sita en el Palacio de la Asamblea, Plaza de España, 
s/n. 
 

Melilla 12 de agosto de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad P.A., 
Arturo Jiménez Cano 
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